
-  1 -

231343

4  -

M E M O R I A  D E S  U B I ,  T I  V A  
9ue se acompaña a 
la solicitud de

una PATENTE DE INVENCION por VEINTE ANOS en ESPAÑA
a favor de

JEAN FRANCOIS REY, de nacionalidad francesa, domici.
liado en 60 Bd. Silvio Trentin, Toulouse (Hte. Ga- 
ronne),

p o r
"MAQUINA PARA PERFORAR, MANDRILAR O TALADRAR, de 
BROCAS MULTIPLES".
Inventor : El solicitante.
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Se sabe que las máquinas para perforar, mandrilar o tala­
drarle brocas múltiples, funcionan por desplazamiento relati­
vo de la cabeza de brocas múltiples y de la mesa porta-piezas, 
siendo convaaientemente guiada la mesa o la cabeza móvil, que 
recibe su movimiento de avance por un mecanismo de -pando único 
apropiado.

No siendo aplicada más que en un solo punto la carga ne­
cesaria para hacer desplazar el elemento móvil, mientras que 
las brocas atacan en puntos diferentes, las correderas están 
sometidas a esfuerzos transversales tanto más importantes cuan 
to mayor sea la carga, los cuales producen un desgaste anormsd 
de la máquina.

Es por esto pote lo que conviente hacer intervenir una car 
ga por lo menos igual a diez toneladas e n  el caso de una má­
quina de perforar, de cabeza móvil, que comprende una docena de 
brocas destinadas a perforar orificios de una veintena de mi­
límetros en piezas de acero.

La presente invención tiene por objeto una máqiina para 
perforar, mandrilar o taladrar, de brocas múltiples, que com­
prende una cabeza y una mesa, una de las cuales por lo menos 
es móvil eon relación a la otra bajo la acción de medios de 
avance y de medios de guía con ejes paralelos a los ejes de 
las brocas, caracterizada porque comprehde una pluralidad de 
medios de avance de velocidades cuysoe ejes se confunden con 
las aristas de un prisma circunscrito, en éi interior déL 
cual están situados los ejes de la mayor parte de las brocas, 
ocupando los ejes de las otras brocas posiciones respectivas 
tales, que haya compensación de los esfuerzos quede ello re­
sultan.

De ello se sigue que las presiones engendradas por él
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231343avance de la o de las partes móviles se repanten uniforme­
mente sobre las diferentes brocas que están funcionando y 
que la traslación obtenida astá exenta de rotación.

Ln el limite, los ejes de las brocas pueden situaSse 
en los planos de las caras del prisma considerado, mientras 
que éste último puede reducirse a un- p3aao, encontrándose en 
toncas las brocas en línea.

Los medios que aseguran el avance de la parte móvil de 
la máquina, podrán ser cualesquiera convenientes, por ejem­
plo mecánicos o hidráulicos, con tal queaseguren,en todos 
los puntos de aplicación, avances idénticod o que no tengan 
más que pequeñas diferencias compatibles con las tolerancias 
de desgaste.

La disposición según la invenoLón presenta además la ven 
taja de evitar guias de gran alcance, quedando asegurado el 

paralelismo por el accionamiento de la traslación án varios 
puntos y a la misma velocidad.

Un modo de ejecución de la máquina para perforar, mandri- 
lar o taladrar de brocas múltiples, 3egún la invención, se re 
presenta en los dibujos anejos, en los cuales:

La Fig. 1 es una vista en alzado de frente con corte par 
cial, según 1-1-1-1 de la fig. 2.

La Fig. 2 es una vista en planta de la máquina.
Y la fig. 3 es una vista en alzado de perfil con corte 

parcial según 111-111-111-111 de la fig 2.
según el modo de ejecución representado, la máquina para 

perforar, mandrilar o taladrar de brocas múltiples comprende 
un zócalo^*que forma mesa y que lleva dos columnas 2 y 5 a lo 
largo de las cuales se desliza una cabeza móvil 4, qie tiene 
ocho brocas por ta-heratami entas - Bg.
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Un motor eléctrico 5, colocado sobre la cabeza 4, arras 
tra en rotación las ocho brocas porta-herramientas, mediante 
el uso de medios conocudos no representados y que no se des­
cribirán.

Los desplazamientos de la cabeza móvil 4, a lo largo de 
las columnas 2 y 3, se obtienen por la rotación délos cuatro 
tornillos 6, 7, 8 y 9, en cuatro tuercas con cola 10, 11, 12 
y 13, convertidas en solidarias de la cabeza móvil por cuatro 
tuercas 14 roscadas sobre la extremidad fileteada de la cola 
de las tuercas primeramente citadas.

Los tornillos 6, 7#- 8 y 9 están montadas en forma gira­
toria en los mamdrilados practicados en el éocalo-mesa 1, y 
las reacciones axiales de la presión ejercida por las herra­
mientas en funciones son soportadas por los topes de bolas 
15 y 16 montados en cada traillo.

L1 arraátre de giro , todos a la misma velocidad, de 
los cuatro tornillos 6, 7, 8 y 9, Que están roscados, con el 
mismo paso, se asegura por un motor eléctrico 17, colocado 
a lo largo de uno de los costados pequeños! de la mesa, por 
mediación de una caja de velocidades 18, que no se describi­
rá, de la cadena sin fin 19, de un engranaje de cadena 20 so, 
lidario del árbol de salida de la caja de velocidades 18, y 
de los ciatro engranajes de cadena 21, 22^ 23 y 24, solida­
rios de los tornDlBs 6, 7, 8 y 9*

Ll motor 17 está accionado por un contactor eéctrico 
con dos sentidos de marcha, pqe permite así asegurar los des 
plazamientos de subida y de descenso de la cabeza móvil 4.

Se notará, en este ejemplo, que las proyecciones bg,
b^, b6 v by sobre un plano horizontal de las brocas B^, y
B caen en el interior del cuadrilátero AB-CD determinado 
7
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3 intersección 35:por la reunión de los puntos de intersección 35n este mismo 

plano de los cuatro ejes teóricos de las traslaciones, mien­
tras que las proyecciones b^, bg, y b^, jbg sobre el mismo 
plano de las brocas B^, Bg y B^, Bg caen respectivamente so­
bre los costados AB y CD de este cuadrilátero.

REIVINDICACIONES
En resumen: La latente de invención que se solicita, re 

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:
13.- "MAQUINA PARA PERFORAR, MANDRILAR O TALADRAR, DE 

BROCAS MULTIPLES," caracterizada esencialmente, poseyendo 
una cabeza y una mesa, una de las cuales por lo menos es mó­
vil con relación á la otra bajo la acción de medios de avan­
ce y de medios de conducción de ejes paralelos a los ejes de 
las brocas, comprende una pluralidad de medios de avance de 
velocidades idénticas, cuyos ejes se confunden con las aris­
tas de un prisma circunscrito, en el interior del cual están 
situados los ejes de la mayor parte de las brocas, ocupando 
los ejes de las otras brocas posiciones respectivas tales 
que haya compensación de los esfuerzos que de ello resultan.

2-.- Se reivindica, por dltim&, como objeto sobre el 
que ha de recanr la Patente de Invención que se solicita: 
"MAQUINA PARA PERFORAR, MANDRILAR O. TALADRAR, DE BROCAS MUL 
TIPLES".

Todo conforme se reivindica en la presente memoria , 
que consta de cinco páginas escritas a máquina y dibujos ad­
juntos.

Madrid, 15 octubre 1956
^'0NS3^ UNGRIA
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